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Reglamento para la Regulación y Promoción  

de la Participación Popular de las Comunidades en la Asignación 
de los Recursos Provenientes de Partidas Específicas 

 
Por acuerdo Nro. 8 de las 19:58 horas del 6 de noviembre de 2007, que consta en el artículo 3º, 
capítulo 3º, del acta de la sesión ordinaria Nro. 80-2007, y; Considerando:  

 
1º.- Que de conformidad con el artículo 169 de la Constitución Política la administración de los 
intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un 
cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario 
ejecutivo que designará la ley. 
 
2º.- Que en los términos de la Sala Constitucional, según Voto No. 5445-99, las Municipalidades 
son “entidades territoriales de naturaleza corporativa y pública no estatal, dotadas de 
independencia en materia de gobierno y funcionamiento” . 
 
3º.- Que el artículo 4 párrafo primero  dispone, “Artículo 4.- La Municipalidad posee la autonomía 
política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política. Dentro de sus 
atribuciones se incluyen: a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así 
como cualquier otra disposición que autorice el ordenamiento jurídico.” 
 
4º.- Que el artículo 10 de la Ley General de Control Interno No. 8292 del 31 de julio de 2002, 
establece que será responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional; asimismo será responsabilidad de 
la administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.  
 
5º.- Que la Ley No. 7755 citada en su artículo 4 inciso c) dispone que Las Municipalidades serán 
las encargadas de garantizar y supervisar que se cuente con proyectos o iniciativas debidamente 
concertadas para invertir estos recursos.  
  
6º.- Que de acuerdo con el artículo 13 inciso c) del Código Municipal, le corresponde al Concejo 
Municipal dictar los reglamentos de la Corporación Municipal.  
 
Por tanto,  
 
El Concejo de Curridabat dispone dictar el presente “Reglamento para la Promoción y 
Regulación de la Participación Popular de las Comunidades en la Asignación de los 
Recursos provenientes de Partidas Específicas”, mediante el cual La Municipalidad de 
Curridabat definirá el procedimiento para regular y promocionar la participación ciudadana en la 
asignación de los recursos provenientes de partidas específicas.  
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1º.-  Objeto. Este reglamento interno regulará lo relativo a convocatorias, lugar y fechas 
de las reuniones, votaciones, confección de actas, registro de asociaciones y organizaciones en 
general calificadas como idóneas para administrar fondos públicos; así como los demás extremos 
relacionados con la legitimidad de la representación de las organizaciones y la validez de los 
acuerdos adoptados por el Concejo mencionado en el artículo 4 inciso g) de la Ley sobre Control 
de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional No.7755; en el cual se deberá 
garantizar una efectiva participación popular en él.    
 
Artículo 2º.- Beneficiarias. De acuerdo con La Ley sobre Control de las Partidas Específicas con 
cargo al Presupuesto Nacional,  No. 7755 serán beneficiarias de las partidas específicas las 
Municipalidades y las Entidades Privadas Idóneas para administrar Fondos Públicos, calificadas 
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así por la Contraloría General de la República y escogidas por las comunidades, siempre que sus 
propuestas se canalicen por medio de La Municipalidad donde se ejecutará la obra o se brindará el 
servicio. 
 
Artículo 3º.- Definiciones y abreviaturas. En este reglamento interno se señalan las abreviaturas y 
adoptan las siguientes definiciones: 
 
COMISIÓN MIXTA: La Comisión Mixta Gobierno – Municipalidades creada mediante el artículo 4º de 
la Ley No.7755 estará integrada de la siguiente manera: 

- Un representante del Ministerio de Hacienda. 
- Un Representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 
- Un Representante del Ministerio de la Presidencia.  
- Dos Representantes de las Municipalidades designados por la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales.  
Los representantes del Sector Gobierno serán de libre nombramiento y remoción de los jerarcas 
respectivos. Se mantendrán en sus cargos mientras cumplan eficientemente su mandato, a juicio 
del jerarca. Los representantes del Sector Municipal serán nombrados por un período de dos años, 
pudiendo ser reelectos por otros períodos consecutivos. 
CONCEJOS DE DISTRITO AMPLIADOS: Concejo integrado por los miembros propietarios del Concejo 
Distrital más los representantes de las Entidades Idóneas del distrito inscritas ante La 
Municipalidad, para los efectos de identificación y selección de programas y proyectos de inversión 
a financiarse con fondos provenientes de partidas específicas.  
CONCEJOS DISTRITALES: Serán los órganos encargados de vigilar la actividad municipal y colaborar 
en los distritos de las respectivas municipalidades. Existirán tanto Concejos de Distrito como 
distritos posea el cantón correspondiente. Estarán integrados por cinco miembros propietarios; uno 
de ellos será el síndico propietario referido en el artículo 172 de la Constitución Política y cinco 
suplentes de los cuales uno será el síndico suplente establecido en el referido artículo 
constitucional.   
CONCEJO MUNICIPAL: Concejo Municipal de Curridabat.   
ENTIDADES PRIVADAS IDÓNEAS PARA ADMINISTRAR FONDOS PÚBLICOS: Asociaciones de Desarrollo 
Comunal y Organizaciones no Gubernamentales calificadas por la Contraloría General de la 
República como idóneas para administrar fondos públicos.      
MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Curridabat. 
PARTIDAS ESPECÍFICAS: Conjunto de recursos públicos asignados en los Presupuestos Nacionales 
para atender las necesidades públicas locales, comunales o regionales, expresadas en proyectos 
de inversión o programas de interés social, independientemente de que su ejecución esté a cargo 
de las Municipalidades en forma directa o por medio de contrataciones o convenios con otras 
instancias gubernamentales o no gubernamentales; o que sean ejecutados directamente por 
asociaciones de desarrollo comunal y otras Entidades privadas idóneas para administrar fondos 
públicos.  
 

CAPÍTULO II 
De los Procedimientos de Asignación 

 de Partidas Específicas 
 

Artículo 4º.- El Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica, determinarán y darán a conocer a La Comisión Mixta, el monto que corresponde de los 
presupuestos públicos al rubro de partidas específicas. 
 
Artículo 5º.- La Comisión Mixta determinará de conformidad con los criterios y porcentajes 
establecidos en el inciso a) del artículo 4º y párrafo primero del artículo 5º de la Ley 7755, el monto 
correspondiente a cada cantón, tomando como base la suma global establecida por el Ministerio de 
Hacienda. Dicha distribución deberá ser comunicada al Ministerio de Hacienda y al de Planificación 
Nacional y Política Económica. El Poder Ejecutivo enviará en el mes de enero, para su publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta, el monto que corresponde de los presupuestos públicos al rubro de 
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partidas específicas, así como los resultados de la distribución cantonal efectuada por la Comisión 
Mixta.  
 
Artículo 6º.- La Comisión Mixta procederá a elaborar en el mes de enero una propuesta de 
distribución de estos montos por distritos, de conformidad con los criterios y porcentajes 
establecidos en el párrafo primero del artículo 5 de la Ley 7755. Los resultados de dicha propuesta 
se darán a conocer a Las Municipalidades del país, a más tardar el quince de febrero de cada año, 
utilizando para ello los medios escritos que se consideren más expeditos, tales como: fax, u otros. 
 
Artículo 7º.- El Concejo Municipal conocerá para la respectiva aprobación, sea en sesión ordinaria 
o extraordinaria según corresponda, la propuesta elaborada por La Comisión Mixta. En caso de 
existir disconformidad con los montos asignados, el Concejo Municipal de que se trate, podrá 
efectuar la distribución del monto asignado al cantón, a nivel distrital, utilizando para ello los índices 
que le proporcione el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y de acuerdo con 
los porcentajes establecidos en el párrafo primero del artículo 5 de la Ley 7755 citada. Los 
resultados que apruebe el Concejo Municipal deberán comunicarse para su correcta verificación a 
La Comisión Mixta.  
 
Artículo 8º.- La Municipalidad deberá comunicar durante la primera quincena del mes de marzo, a 
sus respectivos Concejos de Distrito en lo concerniente a cada uno de ellos el resultado de la 
distribución distrital, la lista de las diferentes asociaciones de desarrollo comunal y organizaciones 
no gubernamentales en general sin fines de lucro representativas del distrito, debidamente inscritas 
ante La Municipalidad para participar en la formulación o ejecución de proyectos de inversión y 
programas que se financiarán con partidas específicas, así como los requisitos emanados del 
Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la República. A efecto de integrar la lista 
indicada, las entidades mencionadas deberán estar inscritas en el registro especial que para tal 
efecto llevará el Ministerio de Hacienda y obtener la calificación de idóneas para administrar fondos 
públicos por parte de la Contraloría General de la República. Para tales efectos, la Contraloría 
determinará mediante circular, los requisitos necesarios para obtener la calificación.  
 
Artículo 9º.- Los Concejos Distritales deberán durante la segunda quincena del mes de marzo, 
convocar a las diferentes Entidades Idóneas del distrito inscritas ante La Municipalidad, con el 
propósito de darles a conocer el monto que corresponde al distrito por concepto de partidas 
específicas, así como los requisitos que deben de cumplir en su presentación y elaboración, los 
diferentes proyectos y programas a realizar. Tales requisitos serán definidos mediante circular que 
emita la Contraloría General de la República.  
 
Artículo 10º.- Las Entidades Idóneas referidas y La Municipalidad, podrá presentar hasta el último 
día hábil del mes de abril, ante el Concejo de Distrito respectivo, los programas y proyectos de 
inversión que se pretenden financiar con fondos provenientes de las partidas específicas. Estos 
deberán contar además de los requisitos que indique la Contraloría General de la República, con 
su respectiva justificación, en donde se especifiique la naturaleza, beneficios y necesidad de lo 
propuesto, así como con la calendarización de los desembolsos. Dicha calendarización deberá 
contener la necesidad inicial de recursos y las fechas de los requerimientos económicos 
posteriores, de acuerdo  
 
Artículo 11º.- Los Concejos de Distrito Ampliados sesionarán en el mes de mayo de cada año, con 
el propósito de seleccionar y aprobar los programas y proyectos de inversión a realizarse en el año 
siguiente con fondos provenientes de partidas específicas. En la selección y aprobación de los 
programas y proyectos, se les dará prioridad a aquellos que contemplen contrapartidas ya sean 
provenientes de recursos propios o de donaciones. El Concejo de Distrito Ampliado levantará un 
expediente por cada proyecto o programa que presenten las Municipalidades y Entidades idóneas. 
En caso de que La Municipalidad sea proponente de proyectos, también deberá de nombrar un 
representante ante el Concejo de Distrito con el fin de que integre el Concejo de Distrito Ampliado. 
Cuando se trate de programas o proyectos intercantonales o interdistritales, los Concejos de 
Distrito Ampliados afectados, deberán manifestar su aprobación, la cual deberá de documentarse 
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debidamente. Por otra parte, los programas y proyectos de inversión aprobados por los Concejos 
de Distrito Ampliados, podrán sustituirse únicamente por otros que hayan sido previamente 
presentados ante estos Concejos, o por uno nuevo que fortalezca un proyecto aprobado, siempre y 
cuando el mismo sea aprobado debidamente por el Concejo Distrital Ampliado y Municipal 
respectivos. La Municipalidad, presentará el proyecto o programa sustituto ante el Ministerio de 
Hacienda para la modificación de la partida específica en el proyecto de presupuesto 
correspondiente. En caso de existir modificaciones de las partidas específicas incorporadas en los 
proyectos de los presupuestos públicos, el Ministerio de Hacienda por medio de la Dirección 
General de Presupuesto Nacional, determinará si los presupuestos aprobados por la Asamblea 
Legislativa en que se incorporan los recursos a La Municipalidad, incluyen variaciones en el monto 
y destino de los recursos que no hayan originado en una propuesta municipal.  
 
Artículo 12º.- Los Concejos de Distrito remitirán a La Municipalidad, a más tardar el primero de 
junio de cada año, la lista de los programas y proyectos aprobados por los Concejos de Distrito 
Ampliados para ser financiados con partidas específicas, así como, los expedientes respectivos en 
los que conste la justificación de lo propuesto y la calendarización de los desembolsos y copia 
certificada de las actas en las que consten los acuerdos adoptados.  
 
Artículo 13º.- La Municipalidad será directamente responsable de velar porque los programas y 
proyectos que hayan sido aprobados por los Concejos Distritales Ampliados, en cumplimiento de lo 
estipulado en el inciso c) del artículo 4 de la Ley 7755 citada, y en observancia de la normativa 
relativa a la votación contenida en el presente Reglamento.  
 
Artículo 14º.- El Concejo Municipal en sesión ordinaria o extraordinaria según corresponda, 
deberán aprobar durante la primera semana del mes de junio de cada año, el envío al Ministerio de 
Hacienda de la propuesta de programas y proyectos a financiarse con partidas específicas, 
emanada de los diferentes Concejos Distritales Ampliados; programas y proyectos que deberán ser 
incorporados en el anteproyecto de presupuesto. En caso de que el Concejo Municipal comprobare 
que alguno o algunos de los proyectos o programas no cumplen con lo estipulado en el artículo 9 
del presente Reglamento o si existiere duda en relación con la aprobación de los mismos, 
procederá a remitirlos de inmediato al Concejo Distrital Ampliado a fin de que se subsanen las 
deficiencias apuntadas por el Concejo Municipal y le sean remitidos nuevamente. Queda entendido 
que todo ello debe de darse antes de las fechas establecidas para el proceso de formulación del 
Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional. El Ministerio de Hacienda reservará la suma que 
corresponda a aquellas Municipalidades que no se ajusten a esos plazos, la que se incorporará 
posteriormente mediante moción ante la Asamblea Legislativa, o en la primera modificación a la 
Ley de Presupuesto Nacional.  
 
Artículo 15º.- La Municipalidad a más tardar el día primero de julio de cada año, remitirá al 
Ministerio de Hacienda, debidamente aprobadas por el Concejo Municipal, las propuestas de 
programas y proyectos que se financiarán con las partidas específicas, así como la calendarización 
de los desembolsos. La Municipalidad deberá incluir en los formularios que establezca la Dirección 
General de Presupuesto Nacional, para la formulación del proyecto de Ley de Presupuesto 
Nacional, la información de los programas y proyectos de inversión que cuentan con contrapartida.  
 
Artículo 16º.- La Municipalidad será la responsable de llevar el control y seguimiento a nivel 
cantonal y distrital, de todos los programas o proyectos de inversión financiados con fondos 
provenientes de las partidas específicas, sean ejecutados por ellas mismas, por medio de 
contrataciones, por convenios con otras instituciones gubernamentales o no gubernamentales, o 
bien, por las Entidades Idóneas. En caso de que se trate de programas o proyectos de La 
Municipalidad, éstos deberán nombrar al funcionario responsable de llevar a cabo este control.  
 
Artículo 17º.- La Municipalidad extenderá a las Entidades Idóneas que estén llevando a cabo 
programas o proyectos de inversión, una constancia sobre el avance de las obras o ejecución del 
programa, como documento indispensable para el retiro de fondos provenientes de la Tesorería 
Nacional. La Municipalidad deberá inscribir ante el Área de Gestión de Pagos de la Tesorería 
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Nacional las firmas de los funcionarios encargados de extender las constancias y serán 
responsables ante el Estado y las comunidades que les correspondan, sobre la veracidad de 
dichas constancias.  
 

CAPÍTULO III 
De las Sesiones y Acuerdos de los  

Concejos Distritales Ampliados 
 

Artículo 18º.- Con la finalidad de cumplir el procedimiento establecido en el artículo 10, los 
Concejos Distritales Ampliados acordarán la hora y el día de sus sesiones y deberán efectuar como 
mínimo dentro del mes señalado en tal artículo una sesión ordinaria semanal. 
 
Artículo 19º.- Para fines de identificación, selección y definición de programas y proyectos de 
inversión, los Concejos Distritales Ampliados podrán celebrar las sesiones extraordinarias que se 
requieran, debiendo convocarse las mismas por lo menos con veinticuatro horas de antelación. 
 
Artículo 20º.- Las sesiones de los Concejos Distritales Ampliados deberán celebrarse en su local 
sede. Sin embargo, podrán celebrarse en el lugar donde éstos dispongan.  
 
Artículo 21º.- Las sesiones deberán iniciarse dentro de los quince minutos siguientes a la hora 
señalada, conforme al reloj del local donde se lleve a cabo la sesión. 
 
Artículo 22º.- Las sesiones serán públicas y los Concejos Distritales Ampliados deberán 
reglamentar la intervención y formalidad de los particulares.  
 
Artículo 23º.- Los Concejos Distritales Ampliados tomarán los acuerdos por mayoría simple, 
pudiendo quedar firmes en el mismo acto en que se adopten. Cuando en una votación se produzca 
un empate, se votará de nuevo en el mismo acto, y de empatar otra vez, el asunto se tendrá por 
desechado.  
 
Artículo 24º.- El Secretario de cada Concejo Distrital Ampliado formará un expediente para cada 
proyecto o programa de inversión definido para ser financiado con partidas específicas: a él se 
agregará la propuesta presentada por La Municipalidad o Entidad Idónea según se trate, 
debidamente firmada por los proponentes y la deliberación referente al mismo que se presente en 
la sesión o sesiones en que se discuta. Además, se transcribirán en el expediente los acuerdos 
tomados en relación con el proyecto o programa de que se trate.  
 
Artículo 25º.- De cada sesión se levantará un acta, en ella se harán constar los acuerdos tomados 
y sucintamente las deliberaciones habidas. Una vez que el Concejo Distrital Ampliado haya 
aprobado las actas, deberán ser firmadas por el Presidente y el Secretario de Concejo. Dichas 
actas deberán ser aprobadas en una sesión ordinaria posterior.  
 

CAPÍTULO IV 
De los Requisitos Mínimos que deben presentar 
los Sujetos Privados para obtener la Calificación  
de Idoneidad para Administrar Fondos Públicos 

 
Artículo 26º.- Los solicitantes de la calificación de idoneidad deberán presentar una carta dirigida a 
la administración concedente de los recursos, firmada por el apoderado del sujeto privado, en la 
cual se solicite el inicio del proceso de calificación de idoneidad indicando lo siguiente:  

a) Domicilio del sujeto privado. 
b) Número de teléfono, facsímil, apartado postal y dirección del correo electrónico, en caso de 

contar con ellos. 
c) Calidades del representante legal (nombre completo, estado civil, número de cédula, 

profesión u oficio y domicilio). 
d) Listado con el detalle de los documentos que se adjuntan a la solicitud.  
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Adjunto a la carta de presentación, el solicitante deberá aportar los siguientes documentos:  
a) Una declaración jurada del representante legal de la organización y autenticada por un 

Notario Público, en la cual se indique claramente que la entidad está activa, realizando en 
forma regular proyectos y actividades conducentes a la finalidad para la cual fue creada. 
Si se trata de una fundación, se deberá presentar una declaración jurada firmada por el 
Presidente de la Junta Administrativa, autenticada por un Notario Público, en la cual se 
indique claramente que la entidad ha estado activa desde su constitución, calidad que 
adquiere con la ejecución de por lo menos un proyecto, programa u obra al año, según lo 
establecido por el inciso b) del artículo 18 de la Ley No.5338 y sus reformas. 

b) Una descripción detallada de los programas, proyectos u obras que se pretenden financiar 
total o parcialmente con fondos públicos, el monto estimado de cada uno y su fuente de 
financiamiento. 

c) Fotocopia certificada de la escritura constitutiva y sus reformas emitida por la entidad u 
órgano público respectivo o por un Notario Público. 

d) Fotocopia certificada de la cédula jurídica vigente emitida por la entidad u órgano público 
respectivo o por un Notario Público.  

e) Certificación de personería jurídica vigente, emitida por la entidad u órgano público 
respectivo o por un Notario Público; en la cual se indique la fecha de vencimiento del 
nombramiento del representante legal. 

f) Certificación de un Contador Público Autorizado en la cual se indique en forma clara y 
precisa lo siguiente:  

i. La estructura administrativa del sujeto privado. 
ii. Si el sujeto privado utiliza reglamentos, manuales o directrices para la 

administración y el manejo de recursos destinados para el desarrollo de 
programas y proyectos y ejecución de obras. 

iii. Si el sujeto privado cuenta con libros contables y de actas actualizados de los 
principales órganos (Asamblea y Junta Directiva, u órganos que hagan sus 
veces), debidamente legalizados y al día. En este caso se debe indicar el tipo 
de libro de actas y contables existentes, el nombre de la entidad, órgano o 
persona que los legalizó y la fecha del último registro en cada uno de ellos al 
menos del mes anterior a la fecha en que se reciba la carta de presentación en 
la administración concedente.  

             Esta certificación aplica sólo para el caso del sujeto privado que en el año natural anterior 
hubiere tenido ingresos (en efectivo) de origen público, por una suma igual o menor al monto 
establecido por la Contraloría General de la República en las regulaciones vigentes aplicables a los 
sujetos privados para efectos de la presentación de sus presupuestos ante el Órgano Contralor, o 
que las transferencias por recibir de las entidades u órganos públicos se estima que no superan 
ese monto.  

g) En  el  caso  del  sujeto  privado  que  en  el  año  natural  anterior  hubiere  tenido ingresos 
(en efectivo) de origen público, por una suma mayor al monto establecido por la Contraloría 
General en las regulaciones vigentes aplicables a los sujetos privados para efectos de la 
presentación de sus presupuestos ante el Órgano Contralor, o que las transferencias por 
recibir de las entidades u órganos públicos se estima que superan ese monto, deberá 
presentar un estudio especial realizado por un Contador Público Autorizado sobre el 
control interno contable, financiero y administrativo del respectivo sujeto privado. 
En dicho estudio el Contador Público deberá acreditar la estructura administrativa del 
sujeto privado y que utiliza reglamentos, manuales o directrices para la administración y el 
manejo de recursos destinados para el desarrollo de programas y proyectos y ejecución de 
obras; además, deberá consignar si cuenta con libros contables y de actas actualizados de 
los principales órganos (Asamblea y Junta Directiva), u órganos que hagan sus veces), 
debidamente legalizados y al día.  

 
Artículo 27º.- Los requisitos específicos a cumplir por el sujeto privado serán los siguientes:  

a) Los sujetos privados de cualquier tipo beneficiarios de fondos provenientes de la Ley No. 
7972 del 22 de diciembre de 1999, deberán presentar la certificación vigente del Instituto 
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Mixto de Ayuda Social (IMAS) que los declara de bienestar social, según lo dispone el 
artículo 18 de esa Ley.  

b) Las fundaciones organizadas según la Ley de Fundaciones No. 5338 del 28 de agosto de 
1973 y sus reformas, deberán:  

i. Informar sobre las calidades, el número de teléfono, el grado académico y el 
número de afiliación al Colegio Profesional correspondiente de la persona que 
ocupa el cargo de Auditor Interno de la fundación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Fundaciones, que señala que toda 
fundación está obligada a tener una auditoría interna. 

ii. Presentar fotocopia de La Gaceta, donde consten los nombramientos de los 
directores designados por el Poder Ejecutivo y por el Concejo Municipal del 
cantón en que la fundación tiene su domicilio legal, según lo establecido por el 
artículo 11 de la Ley de Fundaciones y su Reglamento (Decreto Ejecutivo No. 
29744-J del 29 de mayo del 2001). Se debe acompañar de las certificaciones 
de las autoridades correspondientes en que conste la vigencia de los 
nombramientos. 

iii. Fotocopia certificada de la nota de presentación a la Contraloría General de los 
informes contables, del informe anual sobre el uso y destino de los fondos 
públicos que hubiere recibido la fundación y del informe del auditor interno 
relativo a la fiscalización de los recursos públicos que se le hubieran 
transferido a la fundación, según lo dispuesto por los artículos 15 y 18 de la ley 
de Fundaciones, respectivamente.  

Artículo 28º.- Los sujetos privados deberán cumplir con las siguientes regulaciones emitidas por la 
Contraloría General de la República:  
 

a) El   sujeto   privado,  de  cualquier  tipo, sometido  a  las  regulaciones  establecidas   por   la     
    Contraloría  General   de   la República para efectos de la presentación de sus presupuestos    
    ante   el   Órgano  Contralor,  deberá  suministrar  ante   la   administración  concedente, una   
    fotocopia  certificada por un Notario de la nota con la que presentó los informes de ejecución    
    y   liquidación   presupuestaria   ante   esa   Contraloría   General,   con el respectivo sello de        
    recibido.   
b) El  sujeto  privado   que   en  el año natural anterior hubiere tenido ingresos (en efectivo) de 
    origen público, por una suma igual o menor al monto establecido por la Contraloría General  
    en las regulaciones aplicables a los sujetos privados para efectos de la presentación de sus  
    presupuestos ante el Órgano Contralor o que las transferencias por recibir de las entidades  
    u órganos públicos se estima que no superan ese monto, deberá aportar a la administración        
    concedente:  

i. Los estados financieros del último período contable (Balance General, Estado 
de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de 
Efectivo), firmados por el contador que los preparó y por el representante legal 
de la entidad. 

ii. Certificación de un Contador Público Autorizado, en la cual se haga constar 
que las cifras que presentan dichos estados financieros corresponden a las 
que están contenidas en los libros contables legalizados. 

 c) El  sujeto   privado   que   en  el año natural anterior hubiere tenido ingresos (en efectivo) de  
    origen público, por una suma mayor al monto establecido  por   la Contraloría General en las  
    regulaciones   aplicables   a   los  sujetos   privados   para  efectos de la presentación de sus  
    presupuestos  ante  el Órgano Contralor, o que la transferencia por recibir de las entidades u  
    órganos   públicos   se    estima   que   supera ese monto, deberá aportar a la administración   
    concedente:  

i. Original del Dictamen de Auditoría de Estados Financieros y de los estados 
financieros auditados (Balance General, Estado de Resultados, Estado de 
Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo y notas a los estados 
financieros), correspondientes al último período contable anual. 
Todas las hojas de los estados financieros que se adjunten al dictamen de 
auditoría, y de las notas a los estados financieros auditados, deberán tener la 
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firma y el sello blanco del Contador Público Autorizado que elaboró dicha 
documentación.  

ii. Original o copia certificada por un Notario Público de la Carta de Gerencia 
emitida por el Contador Público Autorizado que realizó la auditoría a que se 
refiere el punto anterior, acompañado de una nota suscrita por el representante 
legal del sujeto privado en la que se indiquen las acciones efectuadas por la 
administración para subsanar las debilidades de control interno que se 
hubieran determinado.  

e) La administración concedente verificará que el monto señalado en este artículo se ajuste a 
la actualización que al respecto realice la Contraloría General de la República a las 
regulaciones aplicables a los sujetos privados que reciban fondos públicos para efectos de 
la presentación de sus presupuestos ante el Órgano Contralor. 

   
Artículo 29º.- En aquellos casos en los que el sujeto privado solicitante de la calificación de 
idoneidad indique que alguno de los requerimientos ya hubiera sido presentado ante otra entidad u 
órgano de la Administración Pública, la administración concedente deberá coordinar con ésta su 
obtención por los medios a su alcance, para no solicitarla al administrado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos, No. 8220 del 4 de marzo del 2002. 
 
Artículo 30º.- Las certificaciones que deban presentar los sujetos privados no deberán tener más 
de un mes de haber sido emitidas, exceptuando aquellas certificaciones cuya vigencia por 
disposición de otra norma jurídica sea mayor a la establecida en esta directriz.  
 
Artículo 31º.- La administración concedente utilizará la Guía para el control del cumplimiento de 
los requisitos mínimos establecidos por la Contraloría General de la República para que los sujetos 
privados puedan iniciar ante la administración concedente el trámite para la obtención de la 
“Calificación de sujeto privado idóneo para administrar fondos públicos”.  
 
Artículo 32º.- La administración concedente remitirá a la Contraloría General de la República, un 
detalle del contenido del expediente del sujeto privado que solicita la calificación de idoneidad, 
referente al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el presente reglamento para 
iniciar el trámite tendiente a obtener esa calificación.  
 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones finales 

 
Artículo 33º.- El retiro y correcta administración de los fondos provenientes de las partidas 
específicas depositados en las cuentas bancarias, es responsabilidad exclusiva de las 
Organizaciones beneficiarias; los representantes legales responderán por el cumplimiento de las 
leyes y normas vigentes relativas a esta materia.  
 
Artículo 34º.- La acumulación de intereses que se generen de los recursos correspondientes a 
partidas específicas, deberá incorporarse al principal, en las mismas condiciones establecidas por 
la ley que le dio origen al beneficio. 
 
Artículo 35º.- Los aspectos no contemplados en este reglamento se regirán por la legislación y 
normativa vigente relativa a esta materia, así como por la Ley sobre Control de las Partidas 
Específicas con cargo al Presupuesto Nacional número 7755 del 23 de febrero de 1998, Decreto 
Ejecutivo No. 27810-H-MP-PLAN Reglamento a la Ley de Control de Partidas Específicas con 
cargo al Presupuesto Nacional, Reglamento sobre la Calificación de Sujetos Privados Idóneos para 
Administrar Fondos Públicos (Resolución R-CO-33.- Despacho de la Contralora General a.i., a las 
diez horas del 25 de abril del 2005) y publicado en La Gaceta No. 91 del jueves 12 de mayo del 
2005, Directrices sobre los Requisitos Mínimos que deben presentar los Sujetos Privados para 
obtener la Calificación de Idoneidad para Administrar Fondos Públicos Nro. D-1-2005-DFOE 
publicadas en La Gaceta No. 123 del 27 de junio del 2005.  
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Artículo 36º.- Se deroga cualquier disposición anterior que haya emitido esta 
municipalidad, que se oponga al presente reglamento. 
 

Artículo 37º.- Rige a partir de su publicación definitiva en el Diario Oficial “La Gaceta”.  
 
Allan P. Sevilla Mora, Secretario del Concejo Municipal.—1 vez.—  


